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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CAP SECCIO MITJANA - SECC. TECNICA DE PATRIMONI ARBORI GERMAN DE HUERTAS VILLALBA 12/03/2024 ACCVCA-120 14854921685868096182

8692181845363842617
CAP DE SERVICI - SERV. DE PARQUES Y JARDINES JOSE IGNACIO LACOMBA ANDUEZA 12/03/2024 ACCVCA-120 41423161952914004945

356852061302363184

 
 

 

 

 

EXPEDIENTE: 04001-2024-134 

ASUNTO: TALLERES " LAS ABEJAS VAN A LA ESCUELA" 

 

INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

La Delegación de Parques y Jardines, a través del Observatorio Municipal del Árbol de 

Valencia (OMAV), está interesada en la celebración de actividades divulgativas 

dirigidas al ámbito escolar sobre los beneficios que aportan las abejas a nivel general y 

al entorno urbano en particular, con el objetivo de concienciar a los más pequeños 

hacia la benevolencia para con estos insectos tan importantes para nuestra 

ecosistema. 

Para llevar a cabo esta actividad divulgativa, formativa y de concienciación de la 

población escolar, se pretenden realizar talleres con la denominación “Las abejas van 

a la escuela”, dirigidos principalmente al alumnado de Educación Primaria de los 

colegios públicos de la ciudad de Valencia. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 63.3.a) y 116.4.f) de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, quien suscribe declara que el 

Servicio de Parques y Jardines no dispone entre su plantilla, de personal con 

experiencia en el ámbito de dichas actividades que pueda ofrecer la dedicación 

necesaria para realizar los Talleres “Las abejas van a la escuela”, razón por la cual 

resulta imprescindible recurrir a la contratación externa prevista en la Ley de Contratos 

del Sector Público. 

Lo que se informa a los efectos oportunos. 


